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Ministerio de Agricultura

ORDEN de 22 de diciembre de Í959 por 
la que se aprueba la primera parte del 

. Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona 
de Lomoviejo (Valladolid). («Boletín 
Oficial» del día 25 de énero de 1960). 

limos, Sres.: Por Decreto de 26 de julio 
/ de. 1957 se declaró de utilidad pública la 

concentración parcelaria en la zona de 
Lomoviejo (Valladolid), y de alto interés 

.nacional, conforme a' la Ley de 26 de di
ciembre de 1939, la réalizafción de las obras 
que, incluidas en el Plan de Concentración, 
se lleven a efecto en la superficie delimita
da en el artículo segundo del referido 
Decreto.

La Comisión Técnica creada en cumpli
miento de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 26 de octubre de 1943 ha redac- ' 
tado la primera parte del Plan de Mejoras 
Torritoriales y Obras que han de realizar
se en dicha zona para que la concentración 
parcelaria que se lleve a cabo en las me
jores condiciones posibles y para que de 
ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores 
afectados.

En su consecuencia, procédé que este 
Ministerio preste su aprobación al Plan^ 
citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Esté^Minisícrio se ha seryido disponer lo 

siguiente: , ;
Artículo 1.® Se aprueba la primera 

parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Lomoviejo, (Valla

dolid), redactado por la Comisión Técnica ] 
designada con arreglo a la Orden del Mi- 
nisterio de Agricultura^ de fecha 26 de 
octubre de 1953, y cuya concentración 
parcelaria fue declarada de utilidad públi
ca por Decreto de 26 de julio de 1957,

Artículo 2.° Las obras incluidas en la 
primera parte del Plan, y por tanto, decla
radas de alto interés, su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 
1939; son las siguientes:

a) Red de caminos principales.
b) Encauzamiento del Arroyo de Va

llejuelo.
La redacción de los proyectos correspon

dientes a las obras incluidas en la primera 
parte del Plan corresponden al Servicio 
de Concentración Parcelaria, siendo de la 
competencia de dicho (Organismo la ejecu
ción de las mismas.

Artículo 3.® A efectos 4^ lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto de 11 
de julio de 1957, se considera de interés 
general para la zona todas las obras inclui
das en el Plan.

Artículo 4\° La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras incluidas 
en la primera parte del plan sc ajustarán 
a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales. Fe
cha límites de presentación del proyecto, 
1 de marzo de 1960. Facha límite de termi
nación de la obra, 1 de octubre de 1960.

Obra: Encauzamiento del arroyo del Va
llejuelo. Fecha límite de presentación del 
proyectó, 1 de marzo de 1960. Fecha límite 
de terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1960. ‘

Articulo 5.” Por lat Dirección General 
de Colonización y Dirección dél Servicio 
de Concentración Parcelaria se dictarán 
las normas pertinentes, para la realización 
de la segunda parte del Plan de Mejoras 

i Territoriales y Obras de la zona de Lomo

viejo (Valladolid) y para la mejor aplica
ción de cuanto dispone, la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
' Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 22 de diciembre de 1959.
CÁNOVAS.-

limos. Sres. Subsecretario de este Dejiar- 
tamento. Director general de Coloniza
ción y Director del Servicio de Concen
tración Parcelaria.

263

ORDEN de, 23 de diciembre de Í959 por 
la que se regula la producción y consul 
mo de la patata. ^'Boletín Oficial del 
Estado» del día 29 de diciembre de 1959).

limos. Sres.:
Desde hace varios años viene .observán

dose que durante algunas campañas la 
patata de consumo adquiere precios muy 
elevados al consumidor, mientras que en 
otras los precio^ al agricultor permanecen 
inferiores al nivel, .que hace remunerador 
su çultivo. Las circunstancias en que se 
desenvuelve la producción de este tubércu
lo perjudican, por consiguiente, al agricul
tor y al consumidor, sin que éste pueda 
contar con patata de calidad aun en aque
llos años de cosechas superabundantes. 
Aún cuando este Ministerio no ignora las 
dificultades que es précise superar para 
lograr una regulación entre la producción 
y el consumo, estima necesario iniciar la 
adopción de medidas que tiendan a dicho 
objeto, a cuyo fin aspira la presente dis- 
pOSicÍQU. '

En virtud de lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo l.° 1. Se sujeta a la regla

mentación prevista en la presente Orden
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toda la patata que en cl territorio nacional 
se destine a la alimentación humana.

2. Quedan exceptuadas de cuanto sc 
dispone en la presente Orden la patata 
que sea objeto de exportación, asi como 
la denominada de siembra, tanto de pro
ducción nacional cuanto de procedencia 
extranjera, que ya se halla reglamentada 

. por este Ministerio.
3. La patata restante se considera des

tinada a la alimentación del ganado o 
su empleo en la indtísíria transformadora.

Ártículo 2.° 1. La patata destinada al 
consumo humano se clasifica en patata de 
calidad y patata común de consumo.

2. La patata de calidad está constituida 
por una sola de cualquiera de las varieda
des que señale este Ministerio. Se venderá 
al público en calibre comprendido entre 60 
y 350 gramOsí A partir de 1 de mayo la 
patata de calidad deberá proceder de 
cosecha nueva.

3. Durante los meses de marzo a mayo, 
ambos inclusive, el peso de la patata de 
calidad deberá oscilar entre 30 y 350 
gramos.

4. La patata de calidad, además de 
pertenecer a una sola variedad, se presen- 

^ tará limpia, de forma que no se sobrepasen 
las siguientes tolerancias máximas:

Mezcla de variedades, 2 por 100; conte
nido de tierra o materias extrañas, 0,5 por 
100; tubérculos dañados por instrumentos 
de labor, animales o golpeadas, 0,5 por 100; 
deformes, con grietas o excrecencias, 0,5 
por 100; atacados con mancha de hierro, 
corazón pardo, carne negra, oquedadas, 
vidriosidad u otras enfermedades o altera
ciones análogas, 2,5 por 100; atacados de 
sarna o con piel agrietada, 2 por 100; bro- ' 
tes, de longitud inferior a cinco milímetros.

El total de los defectos anteriormente 
enumerados deberá permanecer inferior al 
5 por 100.

Artículo 3.° 1. La patata de calidad 
afectada por la presente Orden estará for
mada por una sola de las siguientes va
riedades:'

Bintje.
Duquesa.
Etoile de León.
Institut Beauvais.
Furore.
Kennebec.
Majestic.

i . Palogán.
\ Roja de Riñón.

Red Pontiac.
Royal Kidney.
Santa Lucía.
Siedglindc.'
llrgenta. .
2. Provisionalmente sc incluirán tam

bién las siguientes variedades:
Alfa
Aíran Banner.

Bona.
Gauna. ,
Gineke.
Heida. f
Saskia.
Sergen.
Up to date.
3. La Dirección General de Agricultura 

incluirá oportunamente en el futuro las 
variedades que pueden pertenecer a la 
clase de patata de calidad, y asimismo se
ñalará, con un año, de antelación como 
mínimo, las variedades que deben causar 
baja en dicha categoría.

Artículo 4.° 1. La patata común de 
consumo, incluye tubérculos de todas las 
variedades, siempre que reúnan las condi
ciones siguientes: *

2. Estar comprendidos entre. el peso 
mínimo de âo gramos y el máximo de 400.

3. Cumplir las siguientes tolerancias 
máximas:' - '

Mezcla de variedades, sin límite; conte
nido de tierra o materias extrañas, 1 por 
100; tubérculos dañados por heladas, 2 por 
100; por mildiu y otras podredumbres, 1 ' 
por 100; por instrumentos de labor, anima
les o golpeadas, 5 por 100; deformes, con 
grietas o excrecencias, 3 por 100; con man
cha de hierro, corazón pardo, carne negra, 
oquedades y vidriosidad o piel enverdeci
da, 5 por 100; brotes, inferiores a 15 milí
metros.

La suma de los porcentajes correspon
dientes a las enfermedades o alteraciones 
antes relacionadas no debe superar el 10 
por 100.

Artículo 5.° ,1. Los pesos mencionados 
en los artículos 2.° y 4.° podrán ser modi
ficados por este Ministerio cuando las cir
cunstancias así lo aconsejen. A tal efecto . 

. el Sindicato .Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas informará bimensualmente 
a la Dirección General de Agricultura so* 
bre las perspectivas de cosechas, propo
niendo a su vez los calibres que estimen 
convenientes deben señalarse para las dos 
clases de patata.

2. Lá fecha 1 de mayo mencionada en 
el artículo 2.° podrá ser variada a propues
ta de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Artículo 6.° 1. La patata de calidad 
procederá de parcelas sembradas con pa
tata seleccionada de siembra o con patata 
de siembra extraniera legalmente importa
da. A estos efectos el agricultor que desee 
producir patata de esta categoría deberá 
disponer de factura o justificante de la 
compra de la patata seleccionada o extran
jera correspondiente, espccificándosc can
tidad y variedad. También podrán utilizar 
para las plantaciones de patata de calidad 
de verano semilla procedente de su cose
cha de igual clase de primavera, siempre 
que la patata reúna las debidas condicio
nes de sanidad y de pureza.

2. Los almacenistas interesados' en el 
comercio de esta clase de patata deberán 
hallarse en posesión del carnet correspon
diente expedido por el Sindicato.Nacional 
de Brutos y Productos Hortícolas.

3. La patata de calidad se venderá en 
envases completos, quedando- prohibida su 
venta a granel.

Artículo 7.° La patata común de consu
mo se venderá al público a granel o, a 
petición'del mismo, en envases completos 
de 50 kilogramos.

•A rtículo 8.° Los labradores podrán 
efectuar las ventas de sus propias cose
chas directamente a los consumidores, su
jetándose a las condiciones de envasado y 
calidad e,Stablecidas en esta Orden.

Artícúlo 9.° 1. Se encomienda al Ser 
vicio de Defensa contra Fra-udes, la vigi
lancia del cumplimiento de lo ordenado en 
esta disposición, con arreglo a la Icgisla- 

,,ción vigente sobre la materia y por cuanto 
afecta ai sector productor y al comercio 

' efectuado por almacenistas.
2. La Comisaría General de Abastecí-, 

mientos y Transportes vigilará el cumpli
miento de esta di^osición en cuanto afec
ta a los detallistas.

Artículo 10. La Dirección ’ General Me 
Agricultura adoptará las medidas necesa
rias para eli;ninar del mercado los insecti
cidas destinados a combatif las plagas, de 

: la patata qu^ puedan comunicar mal sabor 
a los tubérculos.

Artículo 11. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y la Direc
ción General de Agricultura deberán dictar 
las instrucciones complementarías que es
timen oportunas para el mejor cumplimien
to de lo dispuesto en esta Or^cn.

Todo lo cual digo a VV. II. y a V. S. para . 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. IL y V. S. muchos 
años. ,

Madrid, 23 de diciembre de 1959. 
CÁNOVAS.

limos. Srcs. Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes y Director gene
ral de Agriculrura y Sr. Jefe nacional del 
Sindicato de Frutos y Productos Hor
tícolas.

301 '

ADDiiiiiniificioii PBOVinnsL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cobranza líe Arbitrios pi^ovlnciales
Dando cumplimiento a lo que determi

nan las Ordenanzas fiscales y conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de 27 de enero 
actual, se abre un plazo que empezará a 
a partir del 1 de febrero al 10 de marzo
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n del corriente año, para la recaudación vo
luntaria de las siguientes exacciones:

Arftilrio sobre Rodaje de Vehículos

En la capital y todos los pueblos de la 
pr9vincia^' para el ejercicio de 1960.

Arblírios sobre Trigo, Agricultura 
yGanaderia, año 1959

En las zonas y pueblos que se citan: 
Primera zona de la capital.-Cabezón 

de Pisuerga, La'Parrilla, Renedo, Tudela 
de Duero, Viana de Cega y Villabáñez. ;

Segunda zona de la capital.-Castro
deza, Ciguñuela, Robladillo, Simancas, Vi
llanubla, Wamba y Zaratán.

Primera zona de Medina, del Campo.- 
' Brahojos de Medina, El Campillo, Fuen
te el Sol, Moraleja de las Panaderas, Mu
riel, Pozal de Gallinas, Ramiro, Rubí de 
Bracamonte, Salvador de Zapardiel y Ve- 
lascálvaro.

Segunda zona de Medina del Campo.—' 
La Seca y Villanueva de Duero.

Unica zona de Medina de Rioseco.— 
Berrueces,‘Medina de Ríoseco, Monteale
gre, Morales de Campos, La Mudarra, Pa
lacios de Campos, Palazuelo de Vedija, 
Tamariz de Campos, Tordehumos, Valde- 
bro de los Valles, Valverde de Campos, 
Villabrágima, Villafrechós, Villagarcía de 
Campos y Villalba de los Alcores.

Unica zona de Mota del Marqués.— 
Adalia, Almaraz de la Mota, Benafarces, 
Castromembibre, Marzales, Pobladura de 
Sotiedra, San Cebrián de Mazote, Tiedra, 
Torrecilla de la Torre, Urueña, Villalbarba^ 
Villanueva de los Caballeros y Villavellid.

Unica zona de Nava*del Rey.—Castre
jón y Villafranca de Duero.

Unica zona de Olmedo.—Alcazarén, Al- 
deamayor de San Martín, Almenara de 
Adaja, Bocigas, Camporredondo, Cogeces 
ñe Iscar, Hornillos, Iscar, Matapozuelos, 
Megeces, La Pedraja de Portillo, Portillo y 
su Arrabal, Puras y Valdestillas.

Primera zona de Peñafiel—Bahabón, . 
Canalejas de Peñafiel, Castrillo de Duero, 
Fompedraza, Padilla de Duero, Piñel de 
Arriba, Rábano, Roturas, San Llorente.y 
Valdearcos de la Vega.

Segunda zona de Peñafiel—Olivares de 
Duero, Santibáñez de Valcorba)^ Torres
cárcela, Traspinedo, VíIoria, ViHavaquerín; 
y Aldealbar.

Unica zona de Tordesillas—Bercero^ 
Matilla d^ los Caños, San Miguel del Pino,' 
Velilla, Velliza^ Villalar de los Comuneros 
y Villavieja del Cerro.

Unica zona de Valoria la Buena.—Ca
nillas de Esgueva, Castroverde de Cerrato, 
Esguevillas de ' Esgueva, Fombellida; Piña 
ñe Esgueva, Villafuerte y Villanueva de los 
Infantes..

Primera zona de Villalón.—Bustillo de 
Chaves, Cabezón de Valderaduey, Gatón

de Campos, Monasterio de Vega, Santer
vás de Campos, Vega de Ruiponce, Villa
frades de Campos, Villagómez la Nueva, 
Villanueva de la Condesa y- Zorita de la 
Loma.

Segunda zona de Villalón—Bardal, de 
la Loma, Bolaños de Campos, Quintanilla 
del Molar, Valdunquillo, Villalán de Cam
pos y Villavicencio de los Caballeros, i

De dicha recaudación voluntaria están 
encargados los señores recaudadores de 
esta Corporación, queJa realizarán
-forme al itinerario estable^'-«L,.^;5sa¡^^ag^s®m 
branca de las 
del Estado 
sente año, p 
cial» de la p/ ra 
actual, ajustár. V 
cripcioncs esta 
futo de-Recaudé

■sta-

Valladolid, 3G de enero de 1960. — El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. ,

• 350'

SOllllSIiliKIOIi HOaUlPAL

BOBADILLA DEL CAMPO

Terminadas las operaciones de rectifica
ción del padrón de ^habitantes t^e este tér
mino municipal con relación* al- 3’1 de 
diciembre de 1959, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, al objeto de 
ej;amemyre cíama^i^es.
^ BobadiHá del Ca^po, 15 de enero de 
1^60.—El aIcaIde, Angél Gutiérrez.

U • 297—200

-MORAL ÚE LA REINA

En la Secretaría del Ayuntamiento 
esta localidad, se hallan expuestos 

de 
al

público para su examen a efectos de recla
maciones, por el plazo de quince días, los 
documentos cobraíorios para el año de 
1960, que se detallan a ¿ontinuación:

Padrón del árbitrio municipal sob^e i 
riqueza urbana.   

Padrón del arbitrio munic^^ 
riqueza rústica.

Moral de la Reina, 22 de eníj 
El alcalde, António'Guerra. - -

signar 
tom?”

d 3

la publicación 
uirá el último 

apertura de

PORTILLO

De conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 19, del vigente reglamento de Con
tratación Municipal, a la hora de las doce 
del siguiente día hábil en que se cumplan 
diez, también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 

la subasta primera para el aprovechamien
to de 107 pinos secos derribados por los 
vientos y apilados en la Casa Forestal del 
monte «Corbejón y Quemados», de estos 
propios, que cubican 41,036 metros cúbi
cos de madera y 27,358 metros cúbicos de 
leña gruesa, bajo el tipo de tasación de 
25.989,60 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con
signs" 5 3 por 100 de la tasación para

; s£ iniciará con . la publiccción 
'^nuncio y concluirá el último 
\terior al de la apertura de

' V de las treec.
Çcondiciones y presupucs-' 
S^^' ^'''^naemnizacíones se hallan de mani-

' fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien- 
. to^ donde podrán ser examinados durante 

los días y horas hábiles de oficina. 
Portillo, 22 de enero de 1960,—El alcal

de, A; Sanz. /» i '
227 - 202

’F '- 7 ' — ------- i— 
G^MHN1DA^DÉ'V¿I;A Y TIERRA 

C'-'-bE PORTILLO

De conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 19 del vigente reglamento de 
Contratación municipal, a la hora de las 
once, del siguiente día hábil en, que se 
cumplan diez también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» detesta 
provincia, tendrá lugar en estas Casas ' 
Consistoriales la subasta primera para el 
aprovechamiento de 17 cárceles de leña 
gruesa y 2.008 cargas de ramaje, proce
dentes de olivación en el moute «Hoyos», 
de esta Comunidad, que cubican 29,750 
metros cúj)icos de leña gruesa y 321,280 ' 
metros cúbicos de ramajes, bajo el tipo de 
tasación de 13.238 pesetas ambos pro
ductos.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con

ñor '<'^'’ 1 tasación para

5 tíVSi^^^^"^ y prcsupues-
1 -piones se hallan de mafies- 

Íj en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 22 de enero de 1960.—El alcal
de-presidente, A. Sanz.

226-203

PORTILLO

Solicitada la devolución de la fianza 
de^itiva del aprovechamiento de corta de 
piqos, por los- adjudicatarios y en el monte*^
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que a continuación se Hicen, correspon
dientes a la qamp''

Por d--
■stal de 1958-59: 
acristán,- vecino 
renas» (C-II-5,

álcz Martín, 
del mismo
CO en cum- 

. reglamento"
ás Corporaciones 

.-j¿ que puedan pres'entarse 
^iumabiones a que haya lugar en el 

plazo de quince días. \
PorlilIo,/25 de enero de 1960.—El alcaj 

de accidental, Jbsé Sanz.

.J"
ïRAMIRO

A las trece horas del día 
cumplan los diez hábiles 

en que se 
siguientes,

contados desde aquél en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Casa 
rial, bajo la presiden^' 
de o coni'»'

e

Consisto- 
or alcal- 
a cuarta
Pinar», 
nínim o

qe enero 
Caide, Leónides Martín.

nómi- 
! ma- 
mta- 

, .meresados.
1960.-E1 ai

Rectificado el padrón de habitantes 
este término municipal, con referencia 
31 de diciembre de 1959, se halla 
manifiesto al público en la Secretaria 
este Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, por espacio de quince días.

San Román de Hornija, 20 de enero de 
1959.—El alcalde, Alberto García.

192-206

2 5 TQRDESILLAS •

A las doce horas del primer día hábil, 
una vez transcurridos diez días, tam
bién hábiles, desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del aprovecha- 
rniento de 170 pinos, bajo las condicio
nes señaladas en el «Boletín Oficial» de. 
la provincia de fecha 17 de agosto de 
1959 y bajo el tipo de tasación de pese
tas 57.417,56 de tasación inicial, con una 
baja del 25 por 100.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento con 
veinticuatro horas de antelación a 1^,
celebración de la subasta.

Tordesillas, 26 de enero 
alcalde, Mariano de Paz.

de 1960.-El

293-207

299 -204 v

El,día 16

'^'VALDESTILLA '^

i*ara

o y hora 
primerá 
rito de. 
al año 
el tra- 
«Alto 
úme- 

132,650 
tipo de 

7.959 pesetas. 
tornar parte en la subasta será 

condiclón indispensable estar en pose
sión del certificado profesional de la 
clase D y no hallarse incurso en ningu
na de las incompatibilidades que deter
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VALLADOLID.—NUMERO

Don Rafael Gômez-Escolar Gon 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo, a instancia de don 
Francisco Fernández Rubio, represen-

tado por el procurador don José María 
Ballesteros, contra don Francisco Gar
cía Martín-, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, con 
domicilio en calle Conde Ansúrez, nú
mero 16, sobre reclamación de 46,474 pe
setas de principal y 18.000 pesetas máS 
para intereses y costas, sin perjuicio, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de ocho días, los bienes embar
gados al demandado y que despdés se 
dirán, bajo las advertencias y condicio
nesque también se expresarán.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1. Veintiuna cajas de galletas, mar
ca «María-Palacios», de Alar del Rey 
y peso de tres kilos cada una. Tasadas 
en 1.575 pesetas. ' ■

2. Doscientas veintitrés cajas de ga
lletas de la misma marca, con un total , 
de 821 kilos. Tasadas en 16.725 pesetas.

3. Once cajas de pimientos en con
serva, con^tehíendo veinticuatro" botes 
cada caja, de ún, kilo de peso cada bote, 
de la Casa «Gordezuela (Alfaro-Rioja)». 
Tasadas en 8.492 pesetas.

4. Cinco cajas de vino de Jerez, con
teniendo doce botellas de tres partes de 
litro cada cada. Tasadas en 1.740 pe
setas.

5. Treinta y cinco cajas de botellas 
de agua mineral, marca «Lanjarón», 
conteniendo doce botellas cada una.de 
litro. Tasadas en 3.864 pesetas.

Total, 32.396 pesetas.

, : ADVERTENCIAS

Primera. Que Ía subasta es primera 
y tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día quince de febrero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
preyiamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo 
ción, no admitiéndose.p-o»-*”- 
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enero de rail novecientos sesenta —Ra
fael Gómez-Escolar. - El secretario, An-
gel Mingo.
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